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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de noviembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00562-00, con escrito de 

contestación de la demanda presentado en término. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar los escritos de contestación presentados por las 

demandadas PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES -COLPENSIONES y MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, encontrando que las mismas cumplen con 

lo establecido en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Gustavo 

Enrique Martínez González, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 1.014.196.194 y portador de la tarjeta profesional n.° 276.516 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 
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la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en el folio 16.° del documento 09 del 

expediente digital. 

 

Reconocer personería adjetiva al abogado Franky Stevan Pinilla 

Córdoba, identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.016.008.422 

y portador de la tarjeta profesional n.° 335.764 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en folios 23 a 26 del 

documento 09 del expediente digital. 

 

Reconocer personería adjetiva a la abogada Vanessa Gómez 

Quintero, identificada con cédula de ciudadanía n.° 1.032.509.355 

y portadora de la tarjeta profesional n.° 409.053 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandada 

Protección S.A en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en los folios 147 a 166 del documento 07 

del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Admitir las contestaciones presentadas por el 

MINISTERIO HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11.° de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES PRIMERO (1.°) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 
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CUARTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las 

pruebas documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las 

que se encuentren en poder de las partes bajo el título de oficios 

y/o inspección judicial. Lo anterior al principio de celeridad 

procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se evacuará 

la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el 

artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de NOVIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 049 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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